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En atención a lo solicitado por la abogada de la parte demandante en el escrito 

que antecede, el Despacho niega el embargo deprecado, dado que el proceso se terminó 

por pago total de la obligación mediante proveído calendado el 14 de julio de los 

corrientes, en respuesta al memorial que la misma abogada presentó en pretérita 

oportunidad. 

  

 NOTIFÍQUESE,    

                            
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A.M.R.D. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 

La Secretaria, 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 
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